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O O K R E S P O T S f D I E T s T T K A 3 L D I A S O D E N O V I E M B R E D E I S Í S O 

PRESIDENCIA ÍTEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

RBAL DBCRKTO 
litando <e la prerregatiM que Me 

competa por «1 articulo 32 d« la 
Comtltuclón de la Monaiqula; de 
acuerdo con MI Contejo de Mliiii* 
troi, 

Vengo en decretar !o r-líHlents-. 
Artícelo l . " Lai Ccite* se re

unirán en Madrid el 4 do «ñero pró
ximo. 

Art. 2.° La» elecciones da DI-
pntadoi «e Verlflcnrán en todai los 
provincial de la Murcrquli, el día I t 
de diciembre próximo, y Ies da Sa
nadores, «I 2 de enero Elgaisnte. 

Art. 3.0 Por el Ministerio de la 
Got>«rnacMn se dictarán toa ór.ltne* 
y dlspoilclonei coiiVfniantKü para 
la ejecución del prt-ients Decreto. 

Dada en Palacio a vt-lntlsie;» de 
noviembre dn mil nnvecltaios vein
te.—ALFONSO.-=EI Pit sldünte del 
COMÍJO de Ministros, Eáaardo 
Data. 
(Canta dal di» 29 de noviembre de LMt.) 

SECRETARÍA.—NEGCCIADO l ." 

ELECCIONES 
Circular 

En Virtud del Real decreto que 
antecede, por las autarldiides de
pendientes de este Gcblerno, se 
tendrán en cuenti ¡as slgntaUa Ins-
trncclonet: 

1. m Quedan íasda«tt.i tacha en 
suspenso cuantas dzlegacloncs y co
misiones Venfian funcionando para 
formación de cuentas municipales o 
cualquiera otra que pueda etectar a 
la constitttcldfl de los Ayuntamlen 
tos o a ta Administración provincial 
o municipal. 

2. * Se terdiá mu}' en cuenta la 
responsabilidad en qu: ineurí-a, se-

f fln el art. 62 y slgulentís de ta ley 
kctorel, el imdWHibi o autcrllad 

que sa extralimite en nadr. que pue
da representar IntsiVsnclón directa 
en las elecciones, pneste qu» dicha 
Ley lepara de unu manera cbsnluta 
a las nutoridadts gubfif.atlv.ií del 
pracsdlmlento £Cl!Vo do ls elección. 

3. a Asimismo, todas las autori
dades que dependen de vito Qo 
blerno, se cbstendián, de ana n a u 
ta absoluta, de promovtr o cursar 
expedientes de propios, montes, 
Pósitos y cualquier otro ramo de la 
Administración, til adoptarán acuer

dos re'siivoj al piisoií"! hust.) d-s-
puéi da !i>r;n!iiE¿o el pi t loda c'i-c 
tora! con la elección ¿ s Ssar lor í» : 
todo ello con arreglo al crt. 68 de la 
repetida ley Electoral; y 

4.* La» opsredoncs electorales 
para Diputados a Cortes, te verlll-
carán con errig'o a\ siguiente 

INDICADOR 
I.0 

Publicada esta convocateriu, los 
Presidentes de las Juntes niiüilclps-
les dsben c-xpciur ni púbilc?, ¡ n 
los puertas da los Colegies, leu ¡ls-
ÍÍJ átflnlütjfí ¡d» etóciufís, hasta ai 
día úul «scrutlüio g;n-.ra!, y poner c 
cisposlclón de ¡as MÍIHS, SHÍES ;i<¿ 
qne se eonslihiyaii, fes crigi.iaiw y 
certificaciones de les f.'.sclci^cí. fr.!l¿-
cldoc posterlorminto y da ¡es Ir.ca-
psclladss o susjxentoü en t.i tJurel-
do deí derecho del aufi^glo, (Ar
ticulo IQdala L-.'y.) 

2 . ° 
Dcmir,¿o S de diciembre 

Reunión, en se>ló» pública, de la 
Junto municipal dsi C'cnüo, ( IUÍ la 
detigiiüclón d& Aíjur.tos qvis, con 
el Presidente, ccnstlluirán las Me
sas electorales. (A¡l. 37 da ¡a Lty) . 

3-° 
Jueves 9 de diciembre 

Constitución ¿6 las Mesas, si han 
sido requerides ¡es PretidenUs de 
las Juntas municipales del Censo por 
quien aíplre a ser ptocínmedo en 
virtud de propuesta de los electores-
(Art. 25 de la Ley). 

4.° 
Domingo 12 de diciembre 

Se Verificará la procíanciclón da 
candidatos qae reúnan ttigunas es 
las ccmlIcloMcs quecx'gü t-i art. 24, 
ante la Junta provincial, en la forma 
q ¡s dtiermina el art. 26, y donde 
tesuitan proclamados tantos como 
vacenU», lo setán deflrdtWamente, 
no habiendo electón (art. 29), re
mitiendo el Preildente certificación 
del acta a este GÜMCÍRO prra pu 
bUcarm en el BOLETÍN OFICIAL, 
(Párrafo 2." de ía Redi orden de 26 
de abril de 19C8). ^ 

Jeeves 16 ce diciembre 
Constitución de las Mtsai de las 

Secciones donde haya dt tañer lu-

gsr I : riiíidó-ii, C':;:t.bj:!o í z '¡.'ñ 
los candl'JütoE, o su» a s o á s r s á o » , 
hjg-n c ü í í v g í i 1:5 tálenos firma-
dOi, o fi.i tía so¡.-:ifobar, sn au db., 
las crcdecclalfs í t lo» IníerVeniorea 
y íupLntí.?. (Art 30.) 

Domingo 19 4e diciembre 
A las «teto da l-j mt ñnna sn con-

tiiulráK lüi M-: »SÍ electorales, y 'tas-
de ejn hora h ü í t a la: ocho, el Pr»-
:i-ít¡iía .-.dmUlrá V,-\ c;e'Jei-,cli-!e¿ de 
ios la tMViatorss . (Ari. 38.) 

LÜ vot.ción ímj-.szará a íes ocho 
da ¡a m i l i m y costinnatá, sltt tato-
rrupcióír, \ u t u \t& cuatro de la tar
de (ArilMU* 40, 41 y 48 ) 

Co.icmirá !i¡ V'.teción a las cua-
tro y com-.oziTá si «ecrutialo. (Ar
ticulo.; 45 y 44.) 

Ull imMiu t'í •tscratlalo,- » puKI-
c&ui l,im«diaiamánte t a las pwats* 
de c.via C'-iiglo, t-or madlo ds cor-
«Bcactóí!, el rsjuitsio de la vota
ción, rsiiiítisfiá.-j un duiiUcaáo a! Pra-
sl'.hnts t'3 !a JüiUa provliiclsl il«l 
Censo. (Art. 45.) 

E¿ misma rtsu tado lo comuni
carán ¡os Srts. Alcaldes a este Go
bierno por t i medio más rápido 
fite- tengan a sa altanen. 

Los Pícsidsntss d i Mesas cuida
rán da rimltir t i P.ui'.ásnte da ia 
Junta ¡irovlneisi é ú Cenao, antes de 
¡as diez da IR msñsna dei dia siguicn 
te inmtáiato al dala Votación, el 
seta cor.e-:pGnüli¡Us, con todos ¡OÍ 
documentos originales a qa-; en «ila 
so hdg,i referencia y l¿is papeletas 
da vocación reservadas, a fin de que 
se archiven en ie Stcreítarfa de dicha 
Junta. (Ait, 46.) 

7.° 
Jueves 23 de diciembre 

ScVítü'iCsiA en este día «I eicru-
tlnio gtm ral, que sa iievaiá a t f acto 
por lu J^nta ¡v.<jvmci.il >ji>i Csuso, 
siendo (úbiieo el acto, qua comín-
zmi. u las diez de ia mañana. (Ar
ticulo 50.) 

Rí&liztidus ensutot&Hdsá las opa-
racionen correspondientes, el Presl-
dsnie pi oclamará los Diputados elec
tos (articulo 52), declarando termi
nada la elección, con lo qas queda 
también terminado el periodo elec
toral, y remitirá relación de los pro
clamados u la Junta Camral del 
Censo. 

•*• 
En lo que respecta a la elección de 

Sen&dctes, dtberén tener en cuenta 

«j.: ?! tila 28 ¿5 úicicinbrs próximo, 
ti ls; ;',¡,z da nmiinna, se han 
#• n'»»!? «n esds dist.'ltc imin'clnal, 
los SKilvldues fio AyuRtaaílento y 
•T.í-.i'Oif.s ccntrlbuyentes comprendi
dos mt ISÍ listas prEVenldus en el 
.-.rt. 25 de ¡a It-j da 8 se febrero de 
1877, para eligir Kn rámera de 
Cüts-.j.-omlsürlos ígsai al de la sex
ta parto del d£¡ ü c n c c j e l t s , y q ¡e 
en les DixirKts ce quu el núme
ro ¡fc Kqoéiios no llegue a seis, se 
t i giií , no cbat.nl), un Compro-
üiUar:»; cbserVando todos, partí la 
aíícctón ía é ' ío i y fontí l iKclón de 
MÍ.7SÍ, los procetllmlenfan ccnuig-
ntidcis i-.i Iv i mtlculvs 30 ai 55, In
clusiva, da la r t f ;Í fds L s j , y cul-
dundo ia M » a :¡;fí;ii;iVj, bajo la 
r-íSDCMibUJod dn los qua I» coas-
tituys;'!, üa remitir ?or t i primer co
rreo, sn vüegosí certificados, cepits 
a'.-.íorlirK'.aj oel sets, ai Gibornador 
civli Sífc-auici.bt» y i.i Sr. Presiden-
de la Di^utacicin, asi como dti en
tregar eü m.i»u otra copla a los 
Compromisarias eligidos, p&ra que 
ls; sirva de ei'sdí.üclíil; sumítitn-
tio las d ¡ m á s cpo-ücionts al indica
dor íiSulsnle: 

D i * 31 de dí-jiembfe.—Les Com-
promUartos ekgidos se preseatsrán 
en ütítA capital COÜ ius oirtlflcaclo-
i¡s3 su i!c;r>br»rnlcnto, ias qua 
je tomiio .-¡ota en ja Secreta! b de ia 
Diputación prúVmciai. (Art. Í58.) 

Día de enero de 1921.—Se 
rtunlrá la Juma genurat, compuesta 
de \OÍ Sret. Dlputudos proviixlales y 
CamyramUafloi, £fl el Palacio de la 
Excelstftiüima Diputación provincial, 
que en uso de ¡as i acuitados que me 
ettá.i confsrléE», designe cerno lo
cal pt ra celebrar ios actos de cons
titución de Mesas y elecclén d« Se
nadores. 

Dia 2 de enero de 1921.—A las 
diez dí la maflana se reunirá la Junta 
eicctoKl para ia Vsiaclón y procla
mación, por el Sr. P.btlü-üitte, de 
¡os Síttaaores, en la UTAM preveni
da por los artículos 47 a 15 de la 
repetida Ley. 

Terminada esta elección, le queda 
también el periodo electoral. 

Lsón 50 de noviembre de 1920. 
Qttberaadox, 

Eduardo Rosón 

L E O N 

Imprenta de la Diputación provincial 
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